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                                                                                                                                        SJ 86/2024    

 

Informe sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato de servicio de prestación de colaboración en la revisión de 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023 y trabajos de emisión 
de certificados de estar al corriente en la rendición de cuentas por parte 
de las entidades locales para Cámara de Cuentas de Aragón. 
 
 
Primero. Es competente este servicio para la emisión del presente informe de acuerdo 
con lo previsto en el art. 86.2 del Texto Refundido del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Aragón” Corresponden al Servicio Jurídico 
las funciones de elaboración de disposiciones normativas, acuerdos y convenios; de 
documentación jurídica, jurisprudencia y bibliografía; de asesoramiento jurídico al 
Consejo, el presidente y los Consejeros, y la emisión de informes en Derecho; la 
representación y defensa en juicio de la Cámara de Cuentas ante cualquier jurisdicción, 
así como de los altos cargos y del personal al servicio de la Cámara. Emitirá informe 
cuando lo requiera el Consejo, el presidente o un consejero en lo referente a los asuntos 
que tenga encargados. En todo caso emitirá informe en la firma de convenios, pactos o 
acuerdos con terceros; en materia de contratación; en materia de recursos 
administrativos, reclamaciones, revisiones de oficio o ejecuciones de sentencias”. 
 
Segundo. La Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, en 
su art.25 sobre su régimen económico, patrimonial, de contratación y de personal 
dispone que: 
“1. El régimen económico, patrimonial, de contratación y de personal de la Cámara de 
Cuentas será el que rija para las Cortes de Aragón y sus instituciones dependientes, con 
observancia, en todo caso, de lo dispuesto en este capítulo. 
2. La Cámara de Cuentas se encuentra sujeta al régimen de intervención y de 
contabilidad pública.” 
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             Y, el art. 32 dispone que “En relación con las materias a que se refiere el presente 
capítulo, la Cámara de Cuentas se regirá por la normativa sobre procedimiento 
administrativo vigente en la Comunidad Autónoma de Aragón” 

          El Texto Refundido del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, aprobado por el Acuerdo de 25 de mayo de 2022, de la 
Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón, en su art.92.1 sobre el régimen 
económico, patrimonial y de contratación señala que “El régimen económico y de 
contratación de la Cámara de Cuentas será el que rija para las Cortes de Aragón y sus 
instituciones dependientes, con las adaptaciones que establezca el Consejo de la 
Cámara de Cuentas” 
 
Tercero. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 
dispone que: 
 
a) El art.122.1 sobre los pliegos de cláusulas administrativas particulares señala que:” 
Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a 
la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del 
contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados 
con posterioridad por error material, de hecho, o aritmético. En otro caso, la 
modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones.” 
b) El art. 112.7 señala que “En la Administración General del Estado, sus Organismos 
Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás 
Administraciones Públicas integrantes del sector público estatal, la aprobación de los 
pliegos y de los modelos requerirá el informe previo del Servicio Jurídico respectivo. Este 
informe no será necesario cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares se 
ajuste a un modelo de pliego que haya sido previamente objeto de este informe 
c)  El art. 324.2, c) exige antes de la autorización para contratar el informe del servicio 
jurídico al pliego. 
 
Cuarto. Se trata de un pliego de cláusulas administrativas particulares de un contrato de 
servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y de tramitación 
ordinaria (art. 159.6 de la LCSP). Es un pliego de cláusulas administrativas particulares 
de un contrato de servicios no sujeto a regulación armonizada, cuya adjudicación se 
realizará mediante procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en el artículo 156 de la 
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LCSP, donde no se prevén modificaciones contractuales y los criterios de adjudicación 
de las propuestas son los que figuran en el anuncio de licitación y en el Anexo XI y está 
debidamente redactado (sujetos a valoración automática). 
 
Quinto. Dada la duración del contrato no es aplicable el articulo 61 La Ley 11/2023, de 
30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la Comunidad Autónoma, 
sobre evaluación de la calidad.  
Por otra parte, dicha ley, en su artículo 64, sobre las penalidades, dispone que:  
“1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares preverán la imposición de 
penalidades para los supuestos siguientes: 
a) Incumplimiento del plazo total o de los parciales previstos para la ejecución del 
contrato. 
b) Cumplimiento defectuoso del contrato. 
c) Incumplimiento de los compromisos manifestados en la oferta. 
d) Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 
e) Incumplimiento de las cláusulas de carácter social y medioambiental. 
2. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las 
cuantías de cada una de ellas no podrán superar al diez por ciento del precio del 
contrato, IVA excluido. La totalidad de las penalidades no superará el cincuenta por 
ciento del precio del contrato.” 
En el presente supuesto se da cumplimiento al mismo dado lo recogido en el Anexo XI 
del presente pliego. 
 
Sexto. Dado que se constituye mesa de contratación debe suprimirse todas las 
referencias a la opción mesa de contratación o unidad técnica en el anexo. 
 

Séptimo. Con la vigente redacción de este pliego se concreta mejor lo relativo a la 
prorroga del presente contrato. 

 

Octavo. En el presente contrato se permite la subcontratación por lo cual en el ANEXO 
XII sobre las obligaciones esenciales del contrato podría especificarse que el 
subcontratista o subcontratistas, en su caso, están sujeto a la misma obligación de 
independencia que el adjudicatario. La independencia del subcontratista debe 
acreditarse de la misma forma que el adjudicatario.  
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Noveno. Dado el inminente cambio de sede de la Camara de Cuentas de Aragón a un 
destino provisional si en la ejecución de este contrato puede tener su incidencia se 
debería advertir para que todo participante en el procedimiento de contratación lo 
tenga presente al plantear su correspondiente oferta. En el presente supuesto el 
contenido de la prestación no parece verse afectado por el cambio de sede. 

 
Decimo.  El artículo 116.1 de la LCSP sobre el expediente de contratación dispone que: 
“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la 
previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de 
contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el 
artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante. En aquellos 
contratos cuya ejecución requiera de la cesión de datos por parte de entidades del 
sector público al contratista, el órgano de contratación en todo caso deberá especificar 
en el expediente de contratación cuál será la finalidad del tratamiento de los datos que 
vayan a ser cedidos.”  En el presente supuesto la actuación de la Cámara de Cuentas de 
Aragón se ajusta al mismo. 
 
Decimoprimero. Debe constar en el expediente el informe fiscal evacuado por la 
Interventora de la Cámara de Cuentas donde se recoja que existe crédito suficiente en 
el presupuesto 
 
 
.                                            Documento firmado de forma electrónica. 

El Letrado jefe  
Manuel Guedea Martín 

                                                                                                                                                                                               

 

. 
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